
Demandante: Constanza Hernández Escobar. 

Demandado: Ferney Ríos Hoyos. 

Proceso: Declarativo Reivindicatorio. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00658-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la presente Demanda Verbal Reivindicatoria, con su 

escrito de subsanación, a fin de proveer sobre su admisión.  Santiago de Cali, 03 de diciembre de 

2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.935 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.  

SANTIAGO DE CALI, TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2021-00658-00. 

 

Una vez subsanada la demanda DECLARATIVA REIVINDICATORIA DE DOMINIO, se observa que 

la misma reúne las exigencias previstas de los artículos 82, 84, 87,90 y 368 del C.G.P., por 

consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTIR la demanda DECLARATIVA REIVINDICATORIA DE DOMINIO, que se 

ventilará y decidirá por el tramite VERBAL, adelantada por la señora: CONSTANZA HERNÁNDEZ 

ESCOBAR, quien actúa a través de apoderada judicial, contra: FERNEY RÍOS HOYOS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la misma y sus anexos córrase traslado a la parte demandada, por 

el término de VEINTE (20) días, de conformidad al Art.369 del C.G.P., para lo cual se utilizarán las 

copias allegadas oportunamente por la parte actora, durante el cual podrá contestarla. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este auto a la parte demandada, en la 

forma prevista en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Previo a decretar la inscripción de la demanda, solicitada por la parte demandante, deberá 

la parte actora, de conformidad a lo dispuesto en el num.2° del Art.590 del C.G.P., prestar caución 

por la suma de: QUINCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

PESOS ($15.789.800.oo) M/cte., a fin que se garantice el pago de costas y perjuicios que lleguen a 

causarse. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la doctora: MAGELY FERNANDA SUÁREZ CABRERA, 

abogada titulada y en ejercicio, para actuar como mandataria judicial de la parte actora, conforme al 

poder otorgado. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 

FECHA:09 DICIEMBRE DE 2021 

ESTADO No.208 


